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EXP-UNC: 0022283/2018
Córdoba.         2   9    AGO     2018

VISTO:

La  solicitud  de  la  Sra.  María  Elena  Antuña,  D.N.I.  9888316  en  EXP-UNC:

0022283/2018, en el cual solicita se le otorgue media beca; y

CONSIDERANDO:

Que    la    solicitante    asiste    al:    `Taller    libre    de    Arte    Textil"    desde    hace
aproximadamente  diez  años,  perteneciente  a  las  Propuesta  de  Formación  Continua  que
dependen de nuestra secretaría.

Que por su situación económica en fojas 1  se justifica dicha solicitud.
Que  la docente a cargo  del  taller avala la solicitud para que se  le otorgue  la media

beca.

Que  la  Secretaría  de  Extensión  considera  pertinente  hacer  lugar  a  esta  solicitud,
atendiendo  a  las  demandas  de  los  participantes  de  los  talleres  y  en  concordancia  con  los
objetivos que persigue nuestra secretaría.

Por ello,

LA DECANA  DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTICUL01°:  OTORGAR media beca a  la  Sra.  María Elena Antuña, D.N.I.  9888316
desde el mes de abril de 2018 y hasta finalizar el cursado del mismo.

ARTÍCULO    2°:    Protocolicese,    inclúyase    en    el    Digesto    electrónico    de    la   UNC.
Comuníquese  a  la  Secretaría  de  Extensión  y  al     Área  Económico  Financiera,  para  sus
efectos. Notifiquese a la interesada. Cumplido, archivar.

REsoLucioNN°      05  |   |

univ",E:iuLt:g,::at::scordoba


